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PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 28 de julio de 2010. 

Oficio número 187/2010. 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 

fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 

77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre 

del pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 841 

Que deroga, reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Penal y del Código Civil, ambos para el estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo primero. Se derogan los Capítulos I, II y IV, del Título VI, del Libro 

Segundo, y sus artículos 191 al 195 y 197 al 201; y se adiciona un último 

párrafo al artículo 196, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de  

Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO VI 

Delitos contra la dignidad 



CAPÍTULO I 

Difamación 

(Se deroga) 

 

Artículo 191. Se deroga. 

Artículo 192. Se deroga. 

 

CAPÍTULO II 

Calumnia 

(Se deroga) 

Artículo 193. Se deroga. 

Artículo 194. Se deroga. 

Artículo 195. Se deroga. 

 

CAPÍTULO III 

Discriminación de las personas 

Artículo 196. ... 

I. a IV. ... 

… 

Este delito se perseguirá por querella. 

 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones comunes para los 

delitos contra la dignidad 

(Se deroga) 

Artículo 197. Se deroga. 

Artículo 198. Se deroga. 

Artículo 199. Se deroga. 

Artículo 200. Se deroga. 

Artículo 201. Se deroga. 

Artículo segundo. Se reforman la fracción III del artículo 1194 y el artículo 

1849; y se adicionan los artículos 1849 Bis, 1849 Ter y 1849 Quáter, del 

Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 

como sigue: 



Artículo 1194. … 

I. a II. … 

III. La acción para reclamar el daño moral y la que nace del daño causado por 

personas o animales, y que la ley impone al representante de aquéllas o al 

dueño de éstos. La prescripción comienza a correr desde el día en que se 

causó el daño; 

IV. a V. … 

... 

… 

… 

Artículo 1849. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre 

en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 

privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de la 

misma tienen 

los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 

menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 

personas. 

Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por 

este ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se considerarán 

como hechos ilícitos: 

I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra 

persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o 

indeterminado, que cause o pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio o 

exponerlo al desprecio de alguien; 

II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la 

ley, si este hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa; 

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por 

tales aquellas en que su autor imputa un delito a persona determinada, 

sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 

IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una 

persona. 

Artículo 1849 Bis. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño 

moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo o 

compensarlo, según sea el caso, mediante una indemnización en dinero, con 



independencia de que se haya causado un daño material, tanto en 

responsabilidad contractual como extracontractual. 

La indemnización derivada del daño moral será determinada por el juez 

tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, las 

condiciones económicas y sociales del que daña y las demás circunstancias 

del caso. 

Dicha indemnización no podrá ser superior a cincuenta mil veces el salario 

mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y 

sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción 

en vida. 

Artículo 1849 Ter. Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su 

decoro, honor, reputación o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta 

y con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que 

refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los 

medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño 

derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez 

ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la 

misma relevancia  

que hubiere tenido la difusión original. 

La reparación del daño moral, en su caso, deberá contener la obligación de la 

rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio donde 

fue publicada y con el mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que 

fue dirigida la información original. 

La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos 

en que la información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de 

alguna persona, pues no constituye una responsabilidad para el que difunde 

dicha información, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo. 

Artículo 1849 Quáter. No estará obligado a la reparación del daño moral quien 

ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los 

términos y con las limitaciones de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 

contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la 



conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 

conducta.  

No procederá la reparación del daño moral a los servidores públicos afectados 

por opiniones o información difundida a través de los medios de comunicación, 

a no ser que se pruebe que el acto se realizó con malicia efectiva. 

Se entenderá que una opinión o información se difundió con malicia efectiva 

cuando la difusión se haya hecho a sabiendas de su falsedad o con el único 

propósito de dañar.  

En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables 

de la crítica literaria, artística, histórica, científica, industrial o profesional. 

Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en 

cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de 

proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

veintidós días del mes de julio del año dos mil diez. 

Héctor Yunes Landa, diputado presidente.—Rúbrica. Acela Servín Murrieta, 

diputada secretaria.—Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001150 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de julio 

del año dos mil diez. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 



Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

Folio  1292 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


